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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios ¡ •• hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de uáti lar al Jefe Político res
pectivo, por cnyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Me publica todo* lo» día*, excepto ION domingo*. 

^•PRECIOS DX SUSCZlICIOSí.-. 

En esta capil d, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38*50 por un año. 

Se a Imiten sti*criciones en Madrid, en^ la Administración del BOLETIÜ, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, cou inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne seaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Número suelto »o ecntlmon de penes». 

Parle 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
c ontinúan sin novedad en su importan
t e salud. 

(iobierno c ivi l . 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiqucna, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Verdú y 
Berger, vecino deTolosa (Guipúzcoa), ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el día 20 del actual uua solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
nua mina de pirita de hierro que tendrá 
por nombre Alaria Vicenia, sita en el 
punto llamado MI Barranco, término mu
nicipal de El Berrueco, distrito munici
pal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con terrenos de Dionisio Martín, y por 
otros rumbos cou terreno de D. Pedro 
Encina y terreno del común. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el más 
al Norte de dos pozos antiguos que exis
ten en el referido sitio, desde cuyo pun
to se medirán al S. E. 100 metros, fiján
dose la nrimera estaca; desde la cual se 
fijarán 300 metros al N. E. para la se
gunda estaca; desde ésta 200 metros ai 
N. O. para la tercera estaca; desde 'ésta 
€00 metros al S. O. para la cuarta esta
ca; desde ésta 200 metros al S. E. para 
k quinta estaca, y desde esta 300 metros 
*1 N: E. para volver á la primera estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
d BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
*abla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de El Berrueco, 
incumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho preseuten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
<fe 60 días. 

Madrid 22 de Jumo de 1883. 

Diputación provincial. 

¿tetón de 19 de Mayo de 1883. 
'HES1DE.VCT.V DEL SR. MORENO BEXÍTEZ. 

añores que asisten: 
Aguado.—Calvot.—Casuso.— Cembo-

rain y España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernández Gómez.—Fernández Pérez de 
Soto. — García Lomas. — Gil Domín
guez Gullón. — Gutiérrez Salamanca.— 
Mcjía.—Moral.—Oriol.— Peláez Vera.— 
Presilla.—Rojas.—Romero Gil Sauz.— 
San Martín.—Serantes. — Sevillano. — 
Valiño. — Villalón. — Hernández Prieta 
(Secretario).—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde y se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Entrando en la orden del día se da 
cueuta de los expedientes puestos al des
pacho y se acuerda lo siguiente: 

Comiste/i de Uaciendt. 
Jubilar á 1). Antonio Bravo en el car

go de Director del Hospital provincial 
con el haber de 2.375 pesetas anuales, 
ó sea el 50 por 100 de 4 750 que han ser
vido de sueldo regulador, destinándole 
como Vocal al Consejo de Sanidad é Hi
giene provincial, con la indemnización 
anual de 2.375 pesetas, según lo dispues
to en el art. 4.° del reglamento del ex
presado cuerpo consultivo: acreditar á 
dicho Sr. Bravo tanto la jubilación co
mo la indemnización desde el día si
guiente al que cesó de prestar servicios 
en activo, percibiendo la primera por el 
Hospital provincial con cargo á las 3.000. 
pesetas consignadas en el presupuesto co
rriente de aquél Establecimiento con di
cho objeto, y respecto á la segunda no se 
le podrá auouar hasta no incluir el cré
dito correspondiente en la sección pri
mera, cap. 6.° y art. l .° del presupuesto 
adicional al ordinario de 1883-84, toda 
vez que en el ejercicio corriente no exis
te crédito para esta atención. 

Comisión di Beaejcencia. 

Devolverá D. Francisco Monterrubio, 
contratista del suministro de leche de ca
bras á los establecimientos dependientes 
de esta Corporación, la fianza que por 
dicho concepto tiene prestada, toda vez 
que ha terminado su compromiso sin 
responsabilidad, pasando al efecto las 
oportunas comunicaciones al fin indicado. 

Devolver á D. Francisco Rugama y 
á l). Críspulo García, contratistas de los 
suministros de aceite mineral para los 
Establecimientos de Beneficencia y de 
lienzos al Hospital provincial respectiva
mente, las fianzas que por estos concep
tos tienen prestadas, toda vez que han 
terminado sus contratos sin responsabi
lidad, pasando al efecto las oportunas 
comunicaciones á la Caja general de 
Depósitos para la entrega de los valores 
en ella consignados por dichos señores, 
y á la de fondos provinciales para la de
volución á los mismos del resguardo en 
qne aquellos se expresan. 

Autorizar la construcción de un lava
bo para uso de los niños enfermos en el 
Hospitnl de San Juan de Dios, no de
biendo exceder su coa;e de la cantidad 
presupuestada de 1.250 pesetas, que se 

pagarán con cargo al presupuesto del 
Establecimiento y su capítulo «Obras.» 

Dejar sobre la mesa el dictamen refe
rente á la concesión de una plaza de or
ganista con destino á la iglesia de San 
Juan de Dios. 

Desestimar la solicitud de D. Felicia
no Ortega y Melero, Practicante de 1. a 

clase de Medicina del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial, en que pi
de se le nombro Ayudante Mayor, toda 
vez que dicho señor no fué aprobado en 
los ejercicios de oposición á que se refie
re en dicho documento, y en atención, 
per otra parte, á que están próximas á 
celebrarse oposiciones para la provisión 
de estos destinos. 

Conceder 20 días de licencia sin suel
do tiara asuntos de familia al Practican
te 1). Cristóbal Colón. 

Desestinar la instancia presentada por 
D. Manuel Marín Muñoz, pidiendo su re
posición en el cargo de Practicante del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial. 

Declarar cesante al Practicante de 1.' 
clase de Medicina D. Justo Lafuonte. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al portero del 
Hospital provincial D. Domingo Martí
nez Curiel. 

Se da lectura del siguiente dictamen: 
«La venida á España de SS. MM. FF. 

los Reyes de Portugal es un aconteci
miento de tal naturaleza, que como 
todo lo que tiende á estrechar más los 
vínculos con aquel pueblo hermano, se 
recibe con júbilo y entusiasmo por todo 
el que de español se precia y desea la 
mayor grandeza de su patria, cualquie
ra que sean las opiniones políticas que 
profese. La Excma. Diputación provin
cial no podía menos (dada la importancia 
que tiene) que tratar de unirse á este mo
vimiento univer-al de la opinión y hacer 
algún acto por su parte que demostrara 
su afecto y simpatías á los ilustres Mo
narcas portugeses, como igualmente á la 
nación cuya representación ostentan. 

Por otra parte, los acontecimientos de 
esta índole favorecen considerablemente 
la industria y el comercio, y los festejos 
públicos que con este motivo se celebran 
lo hacen tomar siempre más vida y ani
mación, haciendo que eu último resulta
do estos gastos vengan á hacerse repro
ductivos en alto grado, por lo cual nov 
día las naciones más adelantadas consi
deran esto como una verdadera fuente de 
riqueza, gastándose en ellos muchas ve
ces sumas inmensas con el fin de atraer 
la mayor concurrencia. 

No le es posible hoy á la Diputación 
hacer tanto como quisiera en este sentido 
por las circunstancias del tiempo que 
apremia; pero el ser dueño de la Plaza de 
Toros, que es el espectáculo naciunal por 
exceloucia y que má3 suele llamar la 
atención de los extranjeros, la han de
cidido acordar eu sesión secreta celebra
da ayer, obsequiar con una Cwrrida de 
toros á SS. MM. FF. é igualmente 

á la prensa portuguesa y á los demás fo
rasteros, repartiéndose el resto de los 
billetes al pueblo de Madrid. 

Para ejecutar este acuerdo se ha en
cargado á la misma Comisión que cono
cía de la corrida de Beneficencia la pre
sentación del correspondiente dictamen, 
y en su consecuencia, cumpliendo ésta 
coa su cometido, tiene el honor de propo
ner á la Diputación: 

1.° La corrida será de convite y se 
verificará el día 30 de este mes, por ser 
también aquel que guarda más relación 
cou los festejos acordados por otras Cor
poraciones y también teniendo presente 
los compromisos de los lidiadores. 

2.* Se lidiarán seis toros, á ser posi
ble, de la ganadería del Excmo. Sr. Du
que de Veragua. 

3.° Los espadas de cartel serán tres, 
con sus cuadrillas correspondientes. 

4.° Los billetes serán de convite, dis
tribuyéndose eu la forma acostumbrada, 
á saber: haciendo primero el reparto ofi
cial de costumbre en tales casos, y el 
resto se entregará á los Sres. Diputados 
para que éstos los repartan del modo 
más conveniente. 

5.° La Comisión queda autorizada 
para hacer todos los contratos y gestio
nes que sean necesarios para realizar la 
corrida con el mayor lucimiento posible. 

6.° Los gastos que ocasione la corri
da se satisfarán desde luego con cargo 
á las economías que cou motivo de l a 
no celebración de las ferias de Mayo y 
pagos no necesarios han do resultar en 
el cap. 4.°, «Otros gastos», de la sección 
2 . ' del presupuesto corrieute, utilizando 
en la parte que sea de necesidad el cré
dito de 250.000 pesetas autorizado para 
gastos de la Exposición Nacional, que no 
ha de devengarse en este ejercicio, y á 
reserva de completarlo eu su caso en el 
próximo presupuesto adicional. 

La Diputación acordará, sin embargo, 
lo más acertado. 

Madrid 19 de Mayo de 1883.=J. Mo
reno Benítez, Presideute.» 

El Sr. Romero Gil Sauz consume el 

f>rimer turno en contra, y dice: que por 
a lectura que ha oído del dictamen de

duce que la corrida la va á sufragar la 
Diputación con cargo á su presupuesto, y 
ve por tanto en ello un gravamen, al que 
se opone: que es contrario al dictamen 
porque se prorroga con él la corrida de 
Beneficencia, la que siempre produce un 
ingreso de importancia para la Benefi
cencia, y que si para verificarla se apro
vechara la venida de la Corte Portugue
sa, daría mejores resultados: que ve eu 
el dictamen que combate una corrida 
gratuita, cuyos billetes van á ser repar
tidos oficialmente, y que 'é\ por su parte 
renuncia al lote que le corresponda, pero 
no cu favor de sus compañeros, sino para 
que se venda en un establecimiento co-

I marcial y su importe se aplique á la Be-
¡ neficeucia provincial; y termina dieieu-
j do que por todo lu expuesto se opone á 
1 la aprobación del dictamen. 
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El Sr. Escobar, de la Comisión, dice 
que el Sr. Romero Gil Sanz no ha com
batido el dictamen puesto que nada ha 
dicho contra e) articulado del mismo, li
mitándose únicamente á oponerse á un 
acuerdo adoptado ayer y á decir que 
se va á gravar el presupuesto, y claro es 
que la corrida no puede darse siu hacer 
gastos, pero hay que tener en cuenta que 
se aprovechan créditos: que ha dicho 
también que pondrá á la venta los bille
tes que le correspondan, y en esto olvida 
que como mandatario de la Diputación 
provincial no puede contrariar su acuer
do, porque los billetes no serán de su 
propiedad, sino de la Corporación, que al 
disponer se regalen prohibe la venta. 

El Sr. Romero Gil Sanz rectifica. 
El Sr. Fernández Gómez consume el 

segundo turno en contra, diciendo que 
no ha pedido que el dictamen quede so
bre la mesa en atención á las razones 
que se le han dado antes' de comenzar la 
sesión; pero que uo puede por monos de 
combatir el dictamen leído, porque á su 
juicio se trata con ligereza del asunto, 
puesto que no se trac el presupuesto de 
lo que la corrida pueda costar: que cree 
que el acuerdo adoptado en sesión secre
ta no fué el de nombrar una Comisión 
de festejos, y esto es lo que resulta del 
dictamen: que no se opone á que se obse
quie á la Corte de Portugal, queriendo 
solamente que se medite lo que se va á 
hacer, pues entiende que con la corrida 
de convite se va á perjudicar la de Be
neficencia, creyendo que hay otros me
dios que, sin gravar el presupuesto, pue
dan servir para obsequiar á los Reyes de 
Portugal, deseando que la corrida de 
Bei (ucencia se dé en primer término. 

El Sr. Chávarri dice en pro del dicta
men, que no ha oído en la discusión nin
gún argumento contra la parte disposi 
tiva de aquél, que es lo que en la actua
lidad se debate, viendo únicamente que 
se combate un acuerdo firme: que se 
aduce la lesión que los intereses de la Be
neficencia y de la provincia van á sufrir, 
y esto es erróneo, pues el gasto que oca
sione una corrida de convite es repro
ductivo y conveniente, no debiendo olvi
darse que la Diputación no administra 
solamente los intereses de la Beneficen
cia, sino también los de la provincia: que 
además debe hacerse algo que sirva de 
agasajo á los muchos portugueses y fo
rasteros y extranjeros que en esta épo
ca del año vienen á Madrid: que los gas
tas que se ocasionen se satisfacen con 
cargo á un crédito no necesario por aho
ra y con el mayor aumento que tendrán 
los billetes de la corrida de Beneficencia, 
no debiendo olvidarse que la Beneficen
cia provincial de Madrid puede decirse 
que es la de la Nación, y que cualquiera 
otro gasto que pudiera idearse sería de 
mis consideración y disfrutarían de él 
menos personas. 

El Sr. Fernández Gómez rectifica. 
El Sr. Romero Gil Sanz rectifica. 
El Sr. Chávarri rectifica. 
El Sr. Fernández Pérez de Soto dice 

que no se ha combatido el dictamen, sino 
un acuerdo de la sesión secreta de ayer; 
que la corrida extraordinaria es no sola
mente para obsequiará la Corte Portu
guesa, sino á muchos forasteros; que 
es un error decir que faltará gente para 
la corrida de Beneficencia, pues él cree 
que habrá un lleno completo y que el 
gasto que ocasione será reproductivo. 

El Sr. Romero Gil Sanz rectifica. 
El Sr. Fernández Gómez rectifica. 
El Sr. Cemborain España combate el 

dictamen y dice: que el acuerdo de la se
sión secreta de ayer .se ha mistificado, 
pues él entiende que hoy debiera traerse 
en el dictamen el presupuesto de los gas
tos que va á ocasionar la corrida, y no se 
hace así: que el tiempo y los números 
demostrarán de un modo acabado lo per
judicial que á la de Beneficencia va á ser 
la corrida de convite: que si bien es cier
to que la Diputación está en el deber de 
manifestar su satisfacción y simpatía ha
cia les Reyes de Portugal, esto no debe 
hacerse con perjuicio de la Beneficen
cia: que ha oído decir que de tal manera 
se podrán satisfacer muchos compromi
sos personales, pero que esto no le parece 
una razón que justifica la corrida: que 

le parecería más conveniente que -con 
el gasto que se va á hacer se satisfa
cieran necesidades que están en descu
bierto, pues lo que se va á hacer es gas
tar mucho dinero para dar una corrida 
de toros mala. 

Los Sres. Fernández Pérez de Soto y 
Cemborain y España rectifican. 

El Sr. Gil Domínguez dice que se la
menta de que se haya traído ala sesión de 
hoy toda la discusión habida en la secre
ta de ayer y que precedió al acuerdo 
adoptado: que es innegable la necesidad 
de asociarse á los festejos que en obse
quio á los Reyes de Portugal se prepa
ran, en justa reciprocidad á los que en 
Lisboa se verificaron en obsequio de 
nuestros Monarcas: que los que comba
ten el dictamen no dan solución alguna, 
y no hay tiempo de pensar en otra cosa 
que la acordada, y que á nadie puede ocu-
rrirsole que una corrida de pago pueda 
ser de obsequio, pues hay que tener en 
cuenta que en la de Beneficencia hay la 
costumbre de respetar el abono, y esto 
haría mucho más difícil el poder cumplir 
con la Corte Portuguesa: que es necesa
rio también distinguir el concepto econó
mico de la Corporación,que esdistintodel 
de cualquiera individualidad, y tener en 
cuenta que el de aquélla no está en el ca
so de usar de las limitaciones que un in
dividuo pudiera pretender. 

El Sr. Fernández Gómez rectifica. 
El Sr. Romero Gil Sanz pide la lec

tura del art. 64 do la ley, y hecho así, 
.dicho señor rectifica. 

Se procede á votar el dictamen, y pe
dido que esta sea nominal, queda apro
bado aquél por 19 votos contra 6, en la 
forma siguiente: 

Menores que,dicen sí. 
Aguado.—Casuso. — Chávarri.—Es

cobar.—Fernández Pérez de Soto.—Gil 
Domínguez.— Gullón.—Gutiérrez Sala
manca.—Mejía.—Oriol —Peláez Vera.— 
Presilla.—Hojas.—San Martin.—Sevilla
no.—Valiño.—Villalón.—Hernández Prie
ta (Secretario).—-Sr. Presideute. 

Señores que dicen NO. 

Calvet.—Cemborain y España.—Fer
nández Gómez. —Romero Gil Sanz.— 
Serantes.-Calvo (Secretario). 

El Sr. Presidente dice que ha termi-
do la orden del día, y que el lunes no 
podrá haber sesión y en los siguientes 
22 y 23 tampoco por tener que ir á espe
rar á los Reyes y asistir á las festivida
des en su obsequio, y que por tanto, que 
para la primera sesión se avisará á domi
cilio. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
Juan Moreno Benitez.=Los Secretarios, 
José Hernández Prieta.=Tomás Calvo. 

Comisión provincial 
REPARTIMIENTO que 'para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judi

cial de Colmenar Vi< jo en el año económico de 1883-84, haterificadoel Ayuntamiento 
de dicha tilla entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupues
to y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Cupo de contribución 
territorial é industrial 
que satisfacen al Tesoro 

Pesetas céntimos. 

Cuota anual que han de 
satisfacer á razón de 

3' 38 por 100. 

Pesetas céntimos. 

Alcobendas 
Alpcdrete 
Becerril 
Distrito del Boalo 
Cerccdilla 
Chutnartin 
Chozas 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colraennrejo 
Colmenar Viejo 
Escorial de Abajo 
El Molar i 
El Pardo 
l'uencarral 
GáUpagar y Nnvalqucjigo.. 
Guadalix 
Guadarrama 
Hortalcza 
Hoyo de Manzanares 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real 
Miradores • 
Moralzarzal 
Navacorradn 
Pcdrezucla 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca 
Torrelodones 
Valdepiélagos 
Vilianueva del Pardillo.... 

TOTALES 

23.002*46 7711*51 1 
8.793*39 12S'2I 
7.339*93 24S*l>9 1 
7.1)36*35 268*24 

14 301*67 483*39 ! 

18.245-75 016*70 
8 256'50 279*07 ¡ 
5.108*94 172*68 ; 

10.040*50 339'36 1 
4.919*66 167*29 

94.126*41 3.181*47 
17.458*41 591*1t 
22.370*83 75('»'. 3 
4.751-19 160*70 

40.727*32 1.376*58 
ln.49S«6ü 354*85 
I5.335'8y 518*35 
14.452'l6 48S-47 
13 843*84 467*92 
6 115' 52 200*70 

10.015*36 541*32 
6.456*22 218*22 

10. 22V Ir, 345*71 
22.078*29 746*24 
4.590*02 155-14 
4.759*94 160*88 
«.115*13 206*70 

12 76S*44 431*57 
25.679'0S 867*95 
32 520*41 1.099*19 
iü .7¡ •: 666*52 
6.39S*4S 216*27 

10.183*39 344*19 
10.223*35 345*61 

530.486*85 17.930*33 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fin de 
que Ilcgrue a conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les 
fijen; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos de
termina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber en las ¿po
cas marcadas. 

Madrid 20 de Abril de 1883.=E1 Vicepresidente, Joaquín Oriol.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

i m 1.° 
Cruces pensionadas, de ocho á doce 

de la mañana. 

Dia 2 . 

Monte-pío militar, segunda clase. 
Monte-pío civil, letras de la Fá la Ll. 

Dia 3 . 
Coroneles y Capitanes*. 
Monte-pío civil, letras de la ¿J/á la Q. 

Dia 4. 
Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío 'militar, primera clase, le

tras de la A á la Ll. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 
Pensiones remuneratorias. 

Dia 5. 
Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la M á la Z. 
Monte-pío de la Real Casa y Jueces. 
Cesantes de todos los Ministerios y de 

la Real Casa. 

Dia 6. 

Tropa, retirados de Marina. 
Monte-pío militar, tercera clase, 
ídem de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 
Exclaustrados. 

Día 7. 
Comandantes, Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío civil, letras de la A á la B. 
Secuestros de los ex-Infantcs. 

' J? /<w9yl0 . 

Altas de todas clases, todas las nómi-
t ñas sin distinción. 

Mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 11. 
Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas 6 
papeletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y estado, en cuanto á viudas y huérfa
nos, expedidos por los Jueces municipa
les desde el 25 del actual en adelante. 

2 . n No se admitirá certificado que 
carezca de la declaración suscrita por el 
interesado ó interesados, si son dos 6 
más partícipes, de que no perciben crtro 
haber de fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debien
do los apoderados estampar en ól su firma 
al pió de la misma declaración como 
garantía de que han recibido dicho do
cumento directamente de sus poderdan
tes, y que les consta existen y habitan 
en el domicilio que en él se indica. Los 
apoderados de los interesados que por su 
categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en éste su firma con 
igual objeto. 

3 . a Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado se exprese en el referido justifi
cante, no sólo el pueblo, sino la provincia 
á que pertenezca. 

4 . a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó dos contri
buyentes, haciendo constar la clase » 
que pertenezcan. 

Madrid 29 de Junio de 1883.=E1 In
terventor, P. I. = Agustín Fernández 
Ramos. 

Intervención de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones sobre la Tesorería de Hacien-

%yuiita¡iiientos. 

da pueden presentarse á la misma á j 
percibir la mensualidad corriente, desde j 
las once de la mañana á las tres y media ! 
de la tarde, en los días y por el orden j 
que á continuación se expresan: 

t i t i l a <1<> llennres. 
El reparto de la contribución territo

rial de esta ciudad, correspondiente al 
próximo año económico de 1883 á $4, se 
halla terminado y de manifiesto al públi
co por término de 10 días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á fin de qne 
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los señores contribuyentes comprendidos 
en él puedan examinarle dentro del re
ferido plazo y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos colindantes y terratenientes en 
esta localidad se sirvan dar la publicidad 
oportuna para que llegue á noticia de los 
propietarios en este termino municipal. 

Alcalá de Henares 27 de Junio de 
18S3.=E1 Alcalde, José* Jerónimo Mo
reno. 

Carabnnckcl A l t o . 
El día 25 de los corrientes, á las doce 

de la mañana, se me ha entregado una 
cartera-portamonedas que se han encon
trado en el tranvía que circula de Madrid 
á los Carabancheles y Leganés; dicha 
cartera contiene dos monedas de una pe
seta, tres monedas de 10 céntimos, un 
ochavo de los llamados morunos y una 
cinta azul con una virgen estampada. 

Carabanchél Alto 26 de Junio 1883.= 
Faustino de la Oliva. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Los padrones del impuesto de cédulas 
personales y el equivalente á los de la 
sal, correspondientes á esta villa y pró
ximo año ecouómico de 18^3 á 84,*se ha
llan expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por termino de 10 
días á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y producir las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Colmenar Viejo27 de Junio de 1883.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

Co l lado Mediano. 
El apéndice al amillararaiento de ri

queza de este distrito municipal y repar
timiento de la contribución territoria 
formados para el año económico próximo 
de 1883 á 1884, se hallan terminados y ex-

Suestos al público por termino de ocho 
ías en la Secretaría de este Ayuntamien

to para oír reclamaciones, pasados los 
cualos no se admitirá ninguna. 

Collado Mediano 27 de Junio de 
1883.=E1 Alcalde, Basiliso Espinosa. 

fFiicnenrrnl. 
El reparto de la contribución territo

rial y padrón de cédulas personales para 
el próximo año económico de 1883 á 1884 
se nallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
que presido por término de ocho días, 
contados desde la fecha en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLKTÍN OFI
CIAL de la provincia, para atender las re
clamaciones que ?e presenten; cu la inte
ligencia que transcurridos no se atende
rá ninguna. 

Fuencarral 28 de Junio de 1883.= 
Kl Alcalde, Venancio Várela. 

Hor<uI<'/;t 

D. Juan Rubio. Secretario del Ayun
tamiento constitucional de esta villa de 
fortaleza. 

Certifico que en el libro de actas de 
la Junta municipal pertenecientes al ac
tual año, aparece la que copiada dice: 

Sesión extraordinaria del día 3 de 
Junio.—Señores que asistieron: Presi
dente D. Antonio López.—Concejales: 
D. José Morales, D. Pedro Rodríguez, 
D. Bonifacio Marqués, D. Luis Arago
neses.—Vocales de la Junta: D. Pedro 
Marqués y Mendoza. Zacarías Santos, 
Ciriaco Martín, D. Julián Morales, Anto
nio Molpeceres y Eugenio Morales.—En 
la villa de Hortaleza, á 3 de Junio de 
1883, reunidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento constitucional de la misma 
dicha corporación y Junta municipal de 
Rociados que al margen se relacionan, 
"ajo la presidencia del Sr. Alcalde, previa 
y especial convocatoria, á las (íoce de 
dicho día, fué* declarada abierta la sesión 
extraordinaria para que habían sido con
vocados. 

En acto seguido el Sr. Presidente 
inanjf e stó á los señores concurrentes que 
habiendo sido publicado el* reparto del 
c*jpo con que cada pueblo ha do contri
buir á la Diputación provincial en el pró
jimo año económico, cuya causa había 
retardado la votación del presupuesto 

municipal de esta villa, creía urgente y 
de necesidad se procediera á discutir y 
votar definitivamente dicho presupuesto, 
para lo cual había convocado á esta se
sión extraordinaria. 

Dada lectura de dicho presupuesto, 
que había sido formulado y revisado 

Sreviamente por la Comisión de Hacien-
a, Síndico y Ayuntamiento, quedó ente

rada la Corporación de queestaoau redac
tados con la posible economía cuantos ca
pítulos .de gastos comprende, apareciendo 
en igual forma: que en cuanto á ingresos 
se habían utilizado cuantos recursos or
dinarios permiten las leves y disposicio
nes vigentes dentro del limite máximo 
que éstas permiten, excepto algunas que 
quedan sin utilizar porque uo se adap
tan á las condiciones de la localidad y 
se les considera no susceptibles de nin
gún producto ni rendimiento. 

Introducidas en el presupuesto cuan
tas economías permite la ley, y consig
nadas en el mismo cuantas partidas de in
greso son adaptables á esta localidad, re
sultando aún un déficitde2.6G0pesetas80 
céutimos, la Junta, acogiéndose á loque 
dispone la Real orden de 3 de Agosto de 
1878y 15 de Enero de 1879, siendo de ab
soluta necesidad é indispensable para ni
velar el presupuesto recurrir á los medios 
extraordinarios, por 10 votos contra uno 
se acordó proponer al Gobierno de S. M. un 
recurso ó arbitrio sobre el consumo en 
este término municipal de las patatas, 
otro también sobre el consumo de paja y 
además otro sobro los materiales quo se 
introduzcan en este término con destino 
á la edificación, cuyos recursos creen 
ser los que más fácilmente pe adaptan á 

rendimientos efectivos y á la vez los que 
creen menos gravosos al vecindario, de 
cuyos arbitrios se pondrá á continuación 
la correspondiente tarifa en la forma que 
está prevenido. 

En este estado el Concejal D. Pedro 
Rodríguez hizo uso de la palabra, y ma
nifestó que él únicamente había disenti
do de la opinión de sus compañeros vo
tando en contra do los recursos propues
tos por considerarles, tanto éstos como 
cualquiera otros que se acordaran, perju 
diciales á los intereses de la locali lad, se 
retiraba, puesto que no había de autori
zar con su firma esta acta. 

El Sr. Presidente dijo que no creía 
conveniente se retirara do su puesto el 
Sr. Rodríguez, puesto que aun cuando 
había quedado en minoría no se le había 
lesionado en lo más mínimo ninguno de 
sus derechos en la discusión, y que en 
cuanto á la creación de arbitrios para ni- \ 
velar el presupuesto, era de todo punto 
indispensable, puesto que no podía apro
barse por la superioridad sin cubrir el 
déficit resultante; y como á pesar de las 
amonestaciones del Sr. Presidente el se
ñor Rodríguez insistiera en su propósito 
de retirarse, así lo ejecutó, consignondo-
se en acta para los efectos que procedan. 

Discutiendo sobre los preliminares 
para la ejecución de este acuerdo, se 
acordó por unanimidad que se forme el 
correspondiente expediente, según orde
na la disposición 6." de la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, cumpliendo además 
cuanto la misma dispone hasta conse
guir del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación la aprobación de los arbitrios 
que se proponen. 

Gutiérrez y Gordoncillo el consentimien
to que necesita para el matrimonio que 
intenta con D. Alberto Enrique Villegas 
y Leyda; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. • 

Madrid 28 de Junio de 1883.=Cirilo 
Brea. 23 

Tarifa que se citi de los recursos extraordinarios. 

ESPECIES. 

Ladrillo. 

Yeso 
Cal 
Baldosa y baldosín.. 
Teja 

Madera. 

Carros de una muía. 

Unidades 
que se cálcala 

han de 
consumirse. 

1.00O.000 ladrs 

3.330 hectls. 
1.110 id. 

30 000 balds. 
20.000 tejas. 

50 carros. 

Carros de tres muías ó una pare
ja de bueyes I 50 carros. 

Patatas 19.553 kilógs 
Paja 1 419.833 id. 

TOTAL. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, que firma el 
que supo de los concurrentes, que yo el 
Secretario certifico.=Antonio López.= 
José Morales. = Bonifacio Marqués. = 
Luis Aragoneses.=Vocalcs de la Junta: 
Pedro Marqués y Mendoza.=Zacarías 
Santos.=Cir¡aco Martín.=Julián Mora
les .=Eugenio Morales. 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito. Y para que conste y re
mitir al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, en cum
plimiento á cuanto está ordenado, expido 
la presente que firma, visa y sella el se
ñor Alcalde en Hortaleza á 17 de Junio 
de 1883.=V.° B.°=E1 Alcalde, Antonio 
López.=Juan Rubio. 

M i r a d o r e s do la S i e r r a . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho días el 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta localidad, referente al próximo 
año económico de 1883 á 1884, durante 
cuyo término se puede enterar el contri
buyente que tenga por conveniente y 
hacerlas reclamaciones que crea justas; 
bajo el concepto que pasado sin verifi
carlo no serán oídas. 

Mi ra flores de la Sierra Junio 26 de 
1883.=E1 Alcalde, Tiburcio Esteban. 

Prono medio 1 
de las 

unidades. 
Impuesto & las 

unidades. 

Producto de 
las 

especies. 

Pesetas cents. Pesetas cents. Ptas. cents. 

El 100 4 pts. 

1*65 
1*25 

6ps.cada 100 
S ptas. 100 

Cada 100,16 cén
timos de pta. 

El hcctól. 3cts. 
El hectól. 9 id. 

10 cts. cada 100. 
10 cts cada 100. 

1 000 
Ü'.ríMj 
99*9i> 
30 
20 

Una peseta cada 
carro. 50 

10 cents, kilo. 
5 cent, kilo 

2 ptas. carro. 
87 mils. kilóg. 

' "2ti mils. kilóg. 

loO 
170 

1.0!l| 

2.«60'SO 2.«60'SO 

Tlefaíes. 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el próximo año económico 
se halla terminado y expuesto al públco 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para oír recla
maciones. 

Tielmes 24 de Junio de 1883.=El Al
calde, Pablo del Pozo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Dr. I). FranciscoGómez Salazar, Pres
bítero. Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á D. José 
Gutiérrez y Martínez, natural de Graná-
tula, p rov inc ia de Toledo, hijodeD. Rafael 
y de Doña Josefa, cu vodomicil iose ignora, 
para que en el término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribu
nal y Notoria del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, principal, á 
prestar ó negar á su hija Doña Adriana 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—'-'n virtud de providencia del 
Sr. Dr. D. Manuel Velasro Ulloa, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico inte
rino de esta villa de Madrid y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Isidro 
Villarejo y Francisco Martín, cuyos pa
raderos ó fallecimientos se ignora, para 
que en el improrrogable término de 15 
días, contados, desde la publicación del 
presente edicto, comparezcan en este 
Tribunal y Xotaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, nüm. 3, á prestar ó negar á 
su nieta Isidora Villarejo y Martín el 
consejo que necesita para eí matrimonio 
que pretende contraer con Juan Bari-
naga y Quijada; apercibidos que de no 
verificarlo se les seguirá el perjuicio á 
que haya lugar, dándose al expediente 
el curso que corresponde. 

Madrid 27 de .luuio de 1883.=Licen-
ciado Juan Moreno. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastián Carrasco v Cálvente, 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Mariano Passarón y García, hijo 
de Faustino y de Silvestra, natural de 
Azañou (Guadalajara), de 29 años de 
edad, soltero, que habitó en la calle de 
Santa Matilde, núm. 2, cuyo actual pa
radero se ignora, siendo sus señas per
sonales de estatura regular, color more
no, boca pequeña, nariz pronunciada, 
ojos castaños, polo negro, cara larga, y 
viste gorra, chaqueta y pantalón de jor
nalero, para que dentro el término de 15 
días comparezca" en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sizuo por hurto; bajo apercibi
miento que de uo verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del Mariano 
Passarón García, poniéndole en la cár
cel de Villa detenido comunicado á dis
posición de este Juzgado, caso de ser ha
bido. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
18S3.=Sebastian Carrasco.—Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á una señora, cuyo nombro y domicilio 
se ignora, y que parece le fué sustraído 
un portamonedas que contenía 5 rea
les y unas llaves el día 6 del corriente 
en la calle de la Concepción Jerónima, 
á fin de que dentro del término de nueve 
días, á coniar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta, se presente en dicho 

i Juzgado y Escribanía del refrendatario 
para prestar una declaración en el suma
rio que se instruye contra Crisanto Pé
rez Pellico por creerle autor del hurto; 
apercibida que de no verificarlo le para
ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 Junio de 1883.=V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 Secretario, Lino Gutié
rrez. 

H u e n u v i s ta . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito deBuena-
vista se cita y llama á las personas que 
presenciaran un atrópelo en la calle de 
Alcalá la tarde del 3o de Junio último, 
y del que salió lesionado D. Gregorio 
Aparicio, para que en el término de cinco 
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días comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración. 

Madrid 6 de Junio 1883.=V.° B.°= 
Bru —Kl actuario, Matías Aranda. 

C o n g r c H o . 

» D. lümilio Ayllón, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta villa y Corte. 

l'or la presente requisitoria cito y 
llamo ú Custodio Indiano Lasala, de 44 
años de edad, soltero, natural de Zara
goza, hijo de Felipe y do María, vecino 
de esta Corte, y cuyas señas personales 
son: estatura baja, ojos pardos oscuros, 
pelo castaño oscuro, cara redonda, barba 
al pelo, clara y con bigote; traje todo 
igual, pantalón, chaqueta y chaquet os
curo y pardo, botina de becerro, sombre
ro hongo negro, camisa blanca v cor
bata-chalina oscura: Fernando Órmae-
chea y Goicoechea, de 33 años de edad, 
casado, periodista, que habitó en la calle 
de Peligros, núm. 3, seguudo, natural de 
esta Corte, bautizado en San José, hijo 
de Fernando y Narcisa, y cuyas señas 
son: estatura más bien baja, ojos pardos, 
pelo negro, nariz regular, bigote al pelo; 
viste pantalón de tena oscuro, chaquet y 
saco oscuro, sombrero de copa, botinas 
de becerro, camisa blanca y corbata ue-
gra; y Pedro Labayle Castang, de 42 
años de edad, casado, camarero, que vi
vió en la calle de Tetuan, núm. 5, cuar
to cuarto, en donde estaba accidental
mente, natural de Sembeye, departamen
to de los Bajos Pirineos (Francia), hijo de 
Pedro y Rosalía, y cuyas señas spn: es
tatura alta, ojos pardos, nariz regula*, 
pelo rubio, barba al pelo con bigote, 
color bueno, y viste traje todo igual, 
pantalón, chaleco y cazadora color ceniza 
con listitas, camisa blanca, corbata ne
gra, botinas de becerro y sombrero ne-

f ro; á fin de que dentro del término de 
0 días se presenten en dicho Juzgado ó 

eu la cárcel de Villa á cumplir la pena 
que les ha sido impuesta en causa se
guida por juegos prohibidos. • 

Al mismo tiempo encardo á todas las 
Autoridades procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado ó á la cárcel 
de villa de expresados sujetos. 

Dada en Madrid á 2 de Junio de 
1883.=Emilio Ayl lón.=E1 actuario, An-
tolín Valdés. 

D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

En virtud de providencia de 20 del 
actual, dictada en los autos de testamen
taría de D. Gregorio López Moilinedo, 
se sacan á la venta en publica subasta 
unos terrenos pertenecientes á la misma, 
sitos en la segunda zona de esta capital, 
cerca de los Paseos de la Castellana y 
del Obelisco y en el ángulo que éstos 
forman, barrio de Chamberí, que miden 
12.150 metros cuadrados 33 decímetros, 
comprendiendo la superficie de las ca
lles de García Paredes y Zurbano, que 
los cruzan, tasados en 178.996 pesetas 
56 céntimos; para cuyo acto se señala el 
día 2 de Agosto próximo, á las diez de 
su mañana; advirtiendo que los títulos, 
planos y condiciones con que se. efectúa 
la venta estarán d e ' manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, sita en la 
casa de Canónigos, plaza de las Salesas, 
número. 3, todos los días no feriados des
de las siete á las doce de su mañana, para 
que puedan enterarse los que deseen ha
cer licitaciones. 

Madrid 20deJuniode l883 .=V.°B . °= 
Kl p. Juez, Ayllón.=E1 actuario, An-
tolíu Valdés. 22 

á prestar declaración en la causa que se 
sigue contra Maximino Morales Arias 
por estafa de dos gabanes impermeables; 
oajo apercibimiento que de no verificar
lo en dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 2 2 Junio.dc 1883.=V.° B . ° = 
Ayllón. = El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

U n i v e r s i d a d . 

En los autos civiles ordiuarios se
guidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
Corte por el Procurador ü . Jacobo Mor
cillo, a nomore de D. Diego Jarava y de 
la Torre, vecino de la Solana, con Doña 
Dominga Llongo y D. Juau Rico ó sus 
herederos ó causahabientes, sobre que 
se declaren extinguidas dos obligaciones 
hipotecarias que gravitan sobre la casa 
número 9 antiguo y 1 moderno, sita en 
el Postigo de ¡San Martin de esta capi
tal, se ha dictado la sentencia que con
tiene la cabeza y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 26 de Mayo de 1883", el Sr. Don 
José González Cabeza, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
habiendo visto el presente juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguido á ius
tancia de D. Diego María Jarava y de la 
Torre, propietario y vecino de la villa de 
la Solana, en la provincia de Ciudad Real, 
representado por el Procurador D. Jaco
bo Morcillo y dirigido por el Licenciado 
D. Mauuol tfalbás, con Doña Dominga 
Llougo y D. Juan Rico ó sus herederos 
ó causahabientes, representados asi bien 
por los estrados del Tribunal, sobre que 
se declaren extinguidas dos obligaciones 
hipotecarias, la una de 25.000 reales y 
la otra de 40.000, que gravitan sobre la 
casa núm. 9 antiguo y 1 moderno de la 
calle Postigo de riau Martín de esta ca
pital. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
declarar y declaro extinguidas las dos 
obligacioues hipotecarias que quedan re-^ 
lacionadas, y libre de a judias la casa^ 
perteneciente á D. Diego María Jarava 
y de la Torre, situada en esta Corte, ca
lle del Postigo de San Martin, núm. 1 
moderno; expidiéndose para su cancela
ción el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la propiedad de esta capital, 
insertándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en los pe-
periódicos oficiales de esta Corte. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando y sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronuucio, mando 
y firmo.=José González. 

Cu>a sentencia fué leída y publicada 
por dicho Sr. Juez en el mismo día es
tando celebrando audiencia pública. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
mediante la rebeldía é ignorado paradero 
de Doña Dominga Llougo y D. Juan Ri
co ó sus herederos ó causahabientes, 
expido la presente cédula de notificación 
para su iuserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, visada por el señor 
Juez y sellada con el del Juzgado, eu 
Madrid á 31 de Mayo 1883.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
González.=Felipe López. 192—P. 

día, de religión católica apostólica ro
mana, su estado soltero, sus señas estas: 
pelo negro, ojos al pelo, cejas id., color 
moreno, nariz regular, barba naciente, 
boca regular; nació el día 23 de Noviem
bre de 1848, fué voluntario para servir á 
S. M. por el tiempo de ocho años con desti
no á la banda, y opción á las ventajas 
que ofrece el art. 21 do la ley de 23 de 
Noviembre de 1859; su estatura cuando 
so filió un metro quinientos milímetros. 

Es copia.=El Coronel, Teniente Co
ronel, 2.° Jefe, Carlos de Andradc. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita y llama por un solo 
edicto y termino do 10 días, a contar des
de la publicación del presente, á José 
Atauce y Anlouio N,, couucido por el 
Esw«a, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía, sito cu lu casa de Canónigos, 

Caja general de Ultramar. 

Negociado 2.° 
( 8 . = A . = 7 2 = L . ) 

Mariano Alarcón Alcobendas, cabo 1.° 
procedente del Ejército de Cuba, v cuya 
filiación es adjunta, se presentará cual
quier día no feriado, de doce á cuatro de 
la tarde, en la Caja de Ultramar, para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Ejército de Ultramar en Cuba.=Re-
giraieuto infantería del Rey, núm. 1, 
primer batallón, 5 B compañía.=Media 
filiación del cabo 1.° Mariano - Alarcóu 
Alcobendas, hijo de Félix y de Dámasa, 
natural de Madrid, Juzgado de primera 
instancia de ídem, provincia de idem, 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
avecindado en "Madrid, de oficio curial, 
edad cuando empezó á sorvir 17 años y un 

A ¡ « i o s . 
EXTRAVÍO. 

Una muía castaña, parda, nueve años, 
siete cuartas y un dedo, rozada de la 
manea: se extravió el 26 por la noche, 
Prado de Butarquc, Legaués. 

Se gratificará al que la presente á 
Eugeuio Martin, calle Ordóñez, 23. ¡25 

EXTRAVÍO. 
En el parador de Viñas de la Ronda 

de Atocha de Madrid, de una muía cerra
da, pelo castaño, sobre la marca, en los 
corvejones un poco rozada del arado, 
bragada y un poco falsa. 

MI que la presente en Savatón, pro
vincia de Guadalajara, á Doña Eduvigis 
Soria Rojo, se le gratificará. 

Compañía Francesa del Fénix. 

SEGUROS k PRIMA FIJA CONTRA KL INCEN
DIO, EL RAYO, LA EXPLOSIÓN DEL GAS Y 

PKSKT. CENTS. 

so cuenta corriente y de 
intereses 1 . 1 2 0 . 0 0 0 

Derechos de transmisión... 885*99 
Derechos de registro de 

pólizas 261 .382*16 
Reserva moviliaria 16 .628*33 
Ganancias y pérdidas, sal

do á incluir en el pri
mer semestre-de IS83. . . 41 .433*20 

Acciones de la Compañía' 
en deporto y certifica
dos de depósito de ac
ciones.... 3 9 5 . 0 0 0 

Acciones convertidas y tí
tulos nominales 3 . 0 7 7 000 

Valores diversos en depó
sito por fianzas y fianzas 
diversas... 849 .431*45 

TOTAL 6 8 . 3 5 5 . 1 5 5 * 9 9 

Es copia conforme con el original, á 
que rae remito.—El Representante gene
ral de la Compañía, Antonio Ramírez de 
Aguirre. 187—P. 

El Fénix.' 

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS k PRIMA 
FIJA SOBRE LA VIDA. 

Autorizada eu Francia en 9 de .Ju
nio de 1844 y 25 de Enero de 1846, y en 
España por Reales ordenes de 28 de Ju-
nió dé 1 S 7 7 y 5 dé Febrero de 1878. 

Estas.lecida en París, rué de Lafa-
yette, núm. 33, y en Madrid, calle del 
Prado, núm. 2. 

Balance cnSl 'le Diciembre de 1882. 

LA 
DE LOS APARATOS 

DEL 
VAi'OU. 

Autorizada en Francia en 1.° de Se
tiembre de 1819. 6 de Abril de 1848 y 
13 de Enero de 1858, y en España povr 
Reales ordenes de 28 de Junio de 1877 
y 5 de Febrero de 1878. 

Establecida en París, me de Lafa-
yette, núm. 33, y en Madrid, calle del 
Prado, núm. 2. 

Balance en 31 de Diciembre de 1882. 

ACTIVO. PESET. CENTS. 

Rentas 5 por 100 sobre el 
Estado francés— . 

Rentas 3 por 100 sobre el 
Estado francés 

Rentas 3 por 100 nmor-
tizable sobre el Estado 
francés 

Caja 
Efectos á cobrar 
Valores diversos de la pro

piedad de la Compañía.. 
Fichas de la Compañía... . 
Placas en almacén 
Inmuebles pertenecientes 

á la Compañía 
Moviliario..' 
Agentes diversos, su cuen

ta de numerario 
Agentes diversos, FU cuen

ta de recibos de primas.. 
Recibos de los asegurados. 
Primas al cobro en París . 
Compañías reaseguradoras. 
Deudores y acreedores di

versos 
Credit Foncier 
Acciones de la Compañía 

en depósito y certifica
dos de depósito de accio
nes . . . . . . . . . 

Acciones convertidas y tí
tulos nominales 

Valores diversos en depósi
to por fianzas y fianzas 
diversas 

t.023.293*07 

821.821*25 

1.301.447*80 
23.tí 16*51 
33 309*14 

5.750 141<5íi 
l.27> 
1.221*75 

1.757.541*93 
10.000 

2.214.838*36 

4.177.003*57 
46.929.885*32 

114.429*05 
300.320*06 

68.739*50 
1.804*04 

395 000 

3.077.000 

810.431*45 

TOTAL 68. S55.155*99 

PASIVO. 
Capital social 
Primas de seguros á plazo. 
Deudores y acreedores di

versos 
Siniestros pendientes de 

pago • »• 
Prunas reservadas para los 

rfosgós en curso al 31 de 
Diciembre de I8V2 

Reserva súchil 
Dividendo do lis ¡«ccioaes.. 
Compañía El Fcnh; (vida), 

ACTIVO. 

Obligaciones de los accio
nistas 

Inmuebles 
Rentas sobre el Estado 

francés... 
Nudas propiedades y usu

fructos diversos.. 
Acciones de ferrocarriles 

franceses 
Acciones del Banco de 

Francia . . 
Acciones de la Compañía 

purisienne del gas 
Obligaciones de ferrocarri

les franceses 
Obligaciones ic la Compa

ñía del gas 
Obligaciones de la Compa

ñía de aguas. 
Valores diversos 
Caja y efectos á cobrar.... 
Banco de Francia y diver

sos 
Préstamos sobre contratos 

de la Compañía 
Cuenta de report 
Primas vencidas al 31 de 

Diciembre y no cobradas. 
Fracciones de primas per

tenecientes al ejercicio.. 
Agentes diversos (su saldo 

en numerario) 
Intereses vencidos al 31 de 

Diciembre de 1882 y no 
cobrados 

Alquileres vencidos al 31 
de Dhiembrc de 1882... 

Valor de las primas á co
brar 

PESET. CKNTS. 

3.200.000 
28.699.300*13 

9.747.726*86 

169.775*83 

3.405.5'i7*u!> 

1.303.621*25 

1.890.264*05 

33.330.278*74 

792.487*57 

2.131 668*7S 
1.104.0*1-17 

254.ül'J-20 

1.186.91)1*43 

2.¿17.646'53 
1.055.251*90 

2.951.376*15 

2 834.544*75 

997.770*64 

770.477*28 

290.702*20 

156 594.417 

TOTAL... 255.594.340'8O 

4.000 000 
51.221.317*94 

127 244*72 

1.971.317*90 

3.212.721-30 
2.000.000 

500.700 

PASIVO. 
Capital social 
Reserva social.... ' 
Reserva de previsión 
Reserva paro los riesgos en 

curso 
Caentas de seguros. . . . . . . . 
Seguros mixtos á plazo fijo, 

vencimientos á pagar.... 
Participación de los asegu

rados por el año 1882... 
Acreedores diversos 
Siniestros pendientes de 

pago.... 
Ganancias y pérdidas....... 

TOTAL 

4.000 000 
1.381.333*35 

538.15 P85 

88 964.779*20 
156.594.417 

865.325*55 

1.553 019*40 
131 993*83 

863.:" ••••."»• i 
701 333*07 

•_>:.-).:.oi :í 10*80 

Es copia conforme con el original,- * 
que mo rt,mito.=El Representante(gene
ral de la Compañía, Antonio R » ^ * ^ 
Aguirre. 

MADHIle tS53 . - l .npi*nU del Hospicio. 
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